
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25578 ACUERDO administrativo para la aplicación del 
Convenio entre España e Italia sobre Seguridad So- 
cial de 20 de julio de 1967, hecho en Roma el 7 de 
junio de 1977

Acuerdo administrativo para la aplicación del Convenio entre 
España e Italia sobre Seguridad Social de 20 de julio de 1967

Con arreglo al artículo 45 del Convenio entre España e Ita
lia sobre Seguridad Social, firmado en Madrid el 20 de julio 
de 1967, las autoridades competentes de las dos Partes, repre
sentadas:

Por España: En nombre del Gobierno español, el Embajador 
de España eh Boma, excelentísimo señor don Carlos Robles 

Piquer.
Por Italia: En nombre del Gobierno de la Repúbliea italiana, 

el Embajador Pascuale Saraceno, Director general de Emigra
ción y Asuntos Sociales,
han acordado las disposiciones siguientes para la aplicación del 
Convenio.

PARTE PRIMERA 

Disposiciones generales 

Articulo 1

1. Los organismos a que se refiere el presente Acuerdo para 
la aplicación del Convenio serán los que se designan en este 
artículo.

2. Serán organismos competentes:

A) En España:

a) El Instituto Nacional de Previsión, para las prestaciones 
del Régimen General de la Seguridad Social por maternidad, 
enfermedad común ó accidente no laboral, incapacidad laboral 
transitoria e invalidez provisional no derivadas de accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales, desempleo y prestaciones 
familiares, así como para todas las prestaciones de los regímenes 

especiales gestionadas por dicho Instituto.
b) El Servicio de Mutualidades Laborales, para las presta

ciones del Régimen General de la Seguridad Social derivadas 
de invalidez permanente, vejez, muerte y supervivencia, acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como para la 
aplicación de los regímenes especiales gestionados por dicho 
Servicio.

c) El Instituto Social de la Marina, para las prestaciones 
del régimen especial de los trabajadores del mar.

B) En Italia:

Además de otros organismos competentes para categorías es
peciales de trabajadores:

El «Istituto nazionale della Previdenza Sociale», en cuanto 
se refiere al seguro de invalidez, vejez y supervivencia, al 
seguro de tuberculosis, al seguro de paro involuntario y a las 
prestaciones familiares.

El «Istituto nazionale per l'assicurazione contro gli infortuni 
sul lavoro-, en cuanto se refiera al seguro de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesión lies.

El •Istituto nazionale per l’assicurazione contro le malattie», 
en cuanto se refiera al seguro de enfermedad y tutela física y 
económica de las madres trabajadoras en los casos en que no 
Sea competente el -Istituto naziohale della Previdenza Sociale», 
según norma dól artículo 33.

3. Serán Organismos de enlace, en el sentido del artículo 1, 
húmero 6, del Convenio:

A) En España:

a) El Servicio del Mutualismo Laboral, por lo que respec
ta a:

Pensiones de jubilación
Pensiones y otras prestaciones económicas por invalidez per

manente y supervivencia, derivadas de enfermedad común o 
profesional o accidente, cualquiera que sea su causa.

Prestaciones por defunción.
Asistencia social y servicios sociales.

b) El Instituto Nacional de -Previsión, por lo . que respec
ta a:

Prestaciones sanitarias por enfermedad y maternidad.
Prestaciones económicas por incapacidad laboral transitoria 

e invalidez provisional.
Asistencia sanitaria a pensionistas y perceptores de otras 

prestaciones periódicas.
Prestaciones de protección a la familia.
Prestaciones por desempleo.

B) Para Italia:

a) El «Istituto Nazionale della Previdenza Sociale» —Direc
ción General—, Roma, en cuanto se refiera al seguro de invali
dez, vejez y supervivencia, al seguro de tuberculosis, al seguro 
de paro involuntario y a las prestaciones familiares.

b) El «Istituto nazionale per l’assicurazione contro gli infor
tuni sul lavoro» —Dirección General— Roma, en cuanto se re
fiera al seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales.

c) El «Istituto nazionale per l’assicurazione contro le ma
lattie» —Dirección General— Roma, en cuanto se refiera al 
seguro de enfermedad y maternidad.

4. Serán organismos del lugar de residencia o de estancia:

A) Para España:

Las Delegaciones provinciales del Instituto Nacional de Pre
visión. las del Servicio de Mutualidades Laborales y las del Ins
tituto Social de la Marina.

B) Para Italia:

Las oficinas periféricas de los organismos indicados en el 
precedente párrafo 2.

5. Las autoridades competentes de ambos países podrán de
signar mediante simple comunicación de una a otra, organismos 
distintos de los mencionados en los párrafos 2, 3 y 4 del presente 
articulo.

< Artículo 2

1. Si un trabajador invocara las disposiciones del artículo 4 
del Convenio para ser admitido en los seguros voluntarios o fa
cultativos conforme a la legislación de un país, deberá presen
tar al organismo competente de dicho país un certificado en el 
que consten los períodos de seguro y asimilados cumplidos en 
el otro país.

2. Para aplicar la legislación de un pais sobre el manteni
miento voluntario del seguro obligatorio, el beneficio previsto 
en el artículo 4, párrafo 2, del Convenio tendrá lugar cuando 
el trabajador haya estado sometido al seguro obligatorio de 
dicho pais.

Artículo 3

1. En los casos previstos por el artículo 5, párrafo 2, le
tra a), dél Convenio, los trabajadores estarán obligados a jus
tificar, mediante un certificado expedido por el organismo com-



petente del país donde tenga su sede la empresa de quien 
dependan (en España, el Instituto Nacional de Previsión; en 
Italia, el «Istituto nazionale per l’assicurazione contro le ma- 
lattie»), haciendo constar que continúan sometidos a la legisla
ción de dicho país durante el período de su trabajo temporal 
en el territorio del otro país.

2. Si la duración del trabajo se prolongase más de veinti
cuatro meses la autorización prevista en el artículo 5, párrafo 2, 
letra a), del Convenio deberá ser solicitada por el empresario 
a la autoridad competente del país de trabajo temporal, median
te el oportuno formulario. La decisión de dicha autoridad será 
notificada inmediatamente a la autoridad del otro país.

3. Cuando varios trabajadores sean destacados por el mis
mo empresario para trabajar en el territorio del otro país 
durante un mismo, período de tiempo, se podrá expedir para 
todos ellos un solo certificado colectivo.

4. El certificado que se menciona en los párrafos 1 y 3 
deberá presentarse si fuera preciso en el otro país, por el re
presentante del empresario, caso de que lo haya, o en su de
fecto, por el propio trabajador.

5. En los casos a que se refieren los párrafos 1, 2 y 3 se 
aplicarán, si procede, las disposiciones de los artículos 19, 23 
y 26.

Artículo 4

1. Para ejercitar el derecho de opción en los casos previstos 
por el artículo 5, párrafo 2. letra d), y el artículo 7, párrafo 2, 
del Convenio, el trabajador deberá presentar una solicitud, 
de la que dará dienta su empresario al Organismo competente, 
que será en España en el caso del artículo 5, párrafo 2, letra d), 
el Ministerio del Trabajo, y en el caso del artículo 7, párra
fo 2, el Instituto Nacional de Previsión, y en Italia el «Istituto 
nazionale per l’assicurazione contro le malattie», que informa
rá de ello a los otros Organismos competentes.

2. Esta solicitud deberá ser presentada dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde la iniciación del trabajo. Para los 
trabajadores ya empleados en la fecha de entrada en vigor del 
Convenio, el plazo de tres meses se contará a partir de la 
misma.

3. En los casos previstos por el artículo 5, párrafo 2, le
tra d), y el artículo 7, párrafo 2. del Convenio, se aplicarán 
las disposiciones del artículo 3, párrafo 5, del presente Acuerdo.

Artículo 5

Salvo en lo que respecta a las prestaciones de invalidez, 
vejez y supervivencia o de enfermedades profesionales y acci
dentes de trabajo, que serán liquidadas por los Organismos 
de los dos países, conforme a las disposiciones de los artícu
los 9, 16 y 20 del Convenio, las disposiciones de éste no podrán 
conceder ni mantener el derecho a beneficiarse de más presta
ciones de la misma naturaleza o de más prestaciones que se 
refieran a un mismo período de seguro obligatorio.

PARTE SEGUNDA 

Disposiciones especiales 

CAPITULO PRIMERO 

Invalidez, vejez y supervivencia

SECCION I—PRESENTACION E INSTRUCCION DE LAS SOLICITU
DES. LIQUIDACION DE LAS PENSIONES

Artículo 6

1. Los asegurados y los derechohabientes de los asegura
dos que residan en uno de los dos países y hagan valer un 
derecho a prestaciones con arreglo a las disposiciones del ca
pítulo I de la parte segunda del Convenio deberán presentar 
una solicitud al Organismo de dicho país competente para la 
instrucción.

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán de aplicación tam
bién para los peticionarios que residan en uno de los dos 
países y hagan valer un derecho a prestaciones exclusivamente 
al amparo de la legislación del otro país.

3. Cuando la solicitud a que se refieren los párrafos 1 y 2 
sea presentada a un Organismo distinto del Organismo com
petente para su instrucción, este Organismo transmitirá inme
diatamente la solicitud al Organismo competente para la ins
trucción en el país donde el peticionario resida, comunicándole 
la fecha de presentación de la solicitud. Como fecha de pre
sentación se considerará aquella en que la solicitud haya 
llegado al Organismo citado en la primera frase de este pá
rrafo.

Artículo 7

1. Serán competentes para la instrucción:

a) En España, el Instituto Nacional de Previsión, y sus De
legaciones Provinciales, las Mutualidades Laborales, el Servi
cio de Mutualidades Laborales y sus Delegaciones Provinciales, 
y el Instituto Social de la Marina.

b) En Italia, las Oficinas periféricas y la Dirección General 
del «Istituto nazionale della previdenza sociale».

2. Para beneficiarse de las prestaciones en virtud de las 
disposiciones del capítulo I de la parte segunda del Convenio, 
el trabajador o el superviviente deberá dirigir su solicitud al 
Organismo competente del país de su residencia, según las 
modalidades determinadas por la legislación de dicho país.

3. Cuando el trabajador o el superviviente de un trabaja
dor que no resida en España o en Italia solicite una presta
ción, en virtud de las disposiciones del capítulo I de la parte 
segunda del Convenio, deberá dirigir su solicitud al Organismo 
competente del país bajo cuya legislación el trabajador hubiera 
estado asegurado en último lugar o en el país de origen.

4. El solicitante indicará en la medida de lo posible el o 
los Organismos de los dos países en los que el trabajador 
haya estado asegurado y acompañará a la solicitud los com
probantes necesarios.

Artículo 8

1. Para la tramitación de las solicitudes presentadas de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, el Or
ganismo de instrucción utilizará el formulario que se esta
blezca a dicho efecto, el cual comprenderá especialmente la 
relación y el resumen de los periodos de seguro y asimilados 
cumplidos por el asegurado, en virtud de las legislaciones a 
las que ha estado sometido.

2. La exactitud de los datos consignados por el peticionario 
habrá de probarse mediante los documentos oficiales que de
ben ajuntarse a la solicitud o certificarse por los Organismos 
competentes de los dos países.

La remisión del formulario mencionado en el párrafo 1 al 
Organismo competente del otro país sustituirá al envío de los 
documentos justificativos^

Articulo 8

1. Para determinar el derecho a las prestaciones en los casos 
previstos en el artículo 9, párrafo 3, primera frase, del Con
venio, cada Organismo añadirá a los períodos de seguro y asi
milados cumplidos en el propio Régimen los cumplidas en el 
otro país, siempre que no se superpongan.

2. Un período que haya sido considerado como asimilado 
por ambos países será tomado en consideración solamente por 
el Organismo del país en el cual el asegurado haya trabajado 
inmediatamente antes del mismo período. Si el asegurado no 
ha trabajado antes de dicho periodo, esto será tenido en cuen
ta por el Organismo competente del país donde el asegurado 
haya trabajado por primera vez.

3. Los períodos de cotización coincidentes serán tomados 
en consideración sólo por el país bajo cuya legislación han sido 
cumplidos. Si un periodo considerado como asimilado por un 
país coincide con un período de seguro cumplido en el otro 
país, sólo este segundo será tenido en cuenta.

4. Cuando un período de seguro cumplido a título de se
guro obligatorio, en virtud de la legislación de un país, coin
cide con un período de seguro voluntario, según la legislación 
del otro país, sólo se tomará en cuenta el primer período.

5. Si alguno de los períodos cumplidos en un país no pu
dieran ser precisados en el tiempo, se presumirá que tales pe
riodos no se superponen a los cumplidos en el otro país, en 
la medida en que puedan ser útilmente tomados en cuenta.

Artículo 10

1. A los efectos del artículo 9, párrafo 3, segunda frase, 
del Convenio, cada Organismo competente determinará las pres
taciones según su propia legislación como si todos los períodos 
de seguro y asimilados cumplidos en los dos países se hubieran 
cumplido en el propio país.

2. Si conforme a la legislación de un país, las prestaciones 
debieran ser calculadas en función de las retribuciones o coti
zaciones, los períodos cumplidos en el otro país serán tomados 
en cuenta por el Organismo competente, que determinará las 
prestaciones sobre la base de la media de las retribuciones 
correspondientes a los períodos cumplidos en el propio Régimen.



3. Las prestaciones, determinadas de conformidad a los pá
rrafos 1 y 2, serán concedidas en la parte que corresponda a 
la relación entre los períodos de seguro y asimilados cumplidos 
en el régimen del Organismo que conceda la prestación y la 
suma de los períodos cumplidos en los regímenes de ambos 
países.

4. La suma de las prestaciones concedidas por los Organis
mos competentes de ambos países no puede ser inferior a la 
pensión mínima prevista por la legislación del país en que el 
beneficiario ha cumplido el período total de seguro más largo. 
El Organismo competente de este país debe conceder a su cargo 
el importe necesario para alcanzar dicha pensión mínima.

3. Si de acuerdo con las disposiciones de las dos partes 
contratantes, teniendo en cuenta el artículo 9 del Convenio, 
existe un derecho a pensión sólo en uno de los dos países, y si 
en este país la pensión concedida no llegara a la pensión mí
nima, el Organismo competente que la determine concederá 
ún suplemento de pensión equivalente a la diferencia entre la 
prestación concedida y la pensión mínima.

SECCION II.—PAGO DE LAS PENSIONES 

Artículo 11

1. Las pensiones debidas en base al seguro italiano de in
validez, vejez y supervivencia serán pagadas directamente a 
los beneficiarios en España por los Organismos competentes 
italianos, en los plazos previstos por la legislación italiana, 
conforme al artículo 39 del presente Acuerdo.

2. Las pensiones españolas de invalidez, vejez y supervi
vencia serán pagadas directamente a los beneficiarios en Italia 
por los Organismos competentes españoles, en los plazos pre
vistos en la legislación española, de conformidad con el ar
tículo 39 del presente Acuerdo.

SECCION III.—DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 12

1. Los súbditos españoles que residan en un tercer país y 
hagan valer su derecho a prestaciones exclusivamente en base 
a la legislación italiana deberán presentar al Organismo com
petente italiano una solicitud acompañada de la documentación 
necesaria según la legislación italiana. Las solicitudes presen
tadas en un Organismo español serán enviadas al Organismo 
competente italiano.

2. Los súbditos italianos que residan en un tercer país y 
hagan valer derecho a prestaciones exclusivamente en base a 
la legislación española deberán presentar al Organismo com
petente español una solicitud acompañada de la documentación 
necesaria según la legislación española. Las solicitudes pre
sentadas en un Organismo italiano serán enviadas al Organismo 
competente español.

CAPITULO II

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

SECCION I.—RENTAS E INDEMNIZACIONES EN CAPITAL 

Artículo 13
1. Las solicitudes que pretendan obtener la concesión de una 

renta o indemnización en capital por accidente de trabajo o 
enfermedad profesional deberán presentarse bien directamente 
al Organismo competente del país donde el accidente de tra
bajo haya tenido lugar o la enfermedad profesional se haya 
manifestado por primera vez, bien al Organismo del lugar de 
residencia o estancia. Las solicitudes deberán ir acompañadas 
de la documentación necesaria.

2. Cuando la solicitud se presente al Organismo dél lugar 
de residencia o estancia, éste la transmitirá seguidamente al 
Organismo competente del otro país, comunicándole la fecha 
de su presentación. Cómo fecha de presentación se determinará 
aquella en que la demanda haya llegado al Organismo del lugar 
de residencia o estancia.

3. Las disposiciones del párrafo 2 se aplicarán también cuan
do la cobertura del riesgo de una enfermedad profesional pueda 
gravar al Organismo competente del otro país por la índole de 
los trabajos realizados anteriormente en el territorio del mismo.

4. Si los solicitantes residieran en un tercer país, se aplica
rán en forma correspondiente las disposiciones del artículo 12 
del presente Acuerdo.

5. En los casos previstos por los artículos 14 y 16 del Con
venio. los Organismos competentes de los dos países se inter
cambiarán toda la información relativa a las actividades ejer
cidas por los interesados en los respectivos territorios mediante 
el oportuno formulario.

Artículo 14

Las disposiciones del artículo 13 se aplicarán también para 
las solicitudes que pretendan obtener la reanudación del pago 
de una renta ya liquidada por los Organismos competentes de 
un país cuando el beneficiario trasladase su residencia al otro 
país.

Artículo 15

Para determinar el grado de inválidos, en el caso previsto 
por el artículo 20 de) Convenio, el trabajador deberá facilitar 
al Organismo del país donde tuvo lugar el último accidente 
o se haya manifestado la enfermedad profesional, todas las 
informaciones relativas a los accidentes de trabajo sufridos o 
a las enfermedades profesionales contraídas anteriormente en 
el otro país, cualquiera que sea el grado de invalidez de ellos 
derivados.

Artículo 16

1. Los Organismos competentes italianos abonarán directa
mente las prestaciones económicas debidas a los beneficiarios 
residentes en España en los plazos previstos en la legislación 
italiana y de acuerdo asimismo con lo dispuesto en el artícu
lo 39 del presente Acuerdo.

2. Los Organismos competentes españoles abonarán directa
mente las. prestaciones económicas debidas a los beneficiarios 
residentes en Italia en los plazos previstos por la legislación 
española y de acuerdo asimismo con lo dispuesto en el artícu
lo 39 del presente Acuerdo.

Artículo 17

A los efectos de la aplicación del artículo 16 del Convenio, 
cuando la actividad susceptible de provocar una enfermedad 
profesional, desarrollada en uno de los dos países, sea inferior 
a la décima parte de la actividad morbígena total, el Orga
nismo competente del otro país tomará a su cargo las pres
taciones en su totalidad.

El Organismo exonerado del pago notificará al interesado 
que el Organismo del otro país es el competente.

En los supuestos previstos en el presente artículo las pres
taciones derivadas de la agravación de una enfermedad estarán 
a cargo del Organismo que haya asumido el caso.

Artículo 18

1. A los efectos de la aplicación de la letra b) del artícu
lo 19 del Convenio, el período de tres meses durante el cual 
las prestaciones queda'n a cargo del país de residencia del tra
bajador, se calculará por una sola vez, aunque el pago se frac
cione en varios períodos.

En el caso de que durante el período de tres meses el tra
bajador se traslade al otro país, el Organismo competente de 
éste tomará a su propio cargo las prestaciones solamente en 
la parte que queden pendientes de dichos tres meses.

2. Las disposiciones a que se refiere la letra c) del artícu
lo 16 del Convenio, serán igualmente aplicables en los casos 
en que el Organismo de un país abone pensiones y el Orga
nismo del otro país abone prestaciones económicas de carácter 
temporal.

SECCION II.—PRESTACIONES DIFERENTES DE LAS PENSIONES Y DE 
LAS INDEMNIZACIONES EN CAPITAL

Artículo 19

1. Para las prestaciones económicas y sanitarias, incluidos 
los gastos de hospitalización, en los casos de incapacidad la
boral transitoria, serán de' aplicación en cuanto sean compa
tibles las normas contenidas en los artículos 23 al 20 siguientes.

2. Cuando los Organismos competentes se acojan a lo dis
puesto en el artículo 22 del Convenio, serán aplicables, en la 
medida que corresponda, las disposiciones de los artículos 25. 
26 y 30 siguientes.

Artículo 20

1. Para el suministro, reparación y renovación de los apa
ratos de prótesis en los casos previstos en el párrafo 4 del 
artículo 21 del Convenio, el interesado podrá presentar su pe
tición directamente al Organismo competente o al Organismo 
del lugar de residencia o estancia.

2. El Organismo del lugar de residencia o de estancia, a 
petición del Organismo competente o del propio interesado, co
municará a este último Organismo el resultado de las averigua-



ciones hechas sobre la necesidad del suministro,. reparación o 
renovación de aquellos aparatos.

3. Cuando los Organismos competentes se acojan a lo dis
puesto en el artículo 22 del Convenio, el reembolso de los gas
tos se hará de conformidad con el siguiente artículo 38.

SECCION III.—CONTROL 

Artículo 21

1. Para la aplicación de los artículos 12 al 20 del Convenio, 
los Organismos competentes italianos y españoles se remitirán, 
reciprocamente, a instancia de la' parte interesada, copia ~'e 
toda la documentación útil a tal efecto relativa a los acci
dentes de trabajo, a- las enfermedades profesionales y trabajos 
precedentes.

2. A solicitud del Organismo competente, el Organismo del 
lugar de residencia o de estancia procederá a la vigilancia de 
los peticionarios y de los beneficiarios de las prestaciones por 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, en las condi
ciones previstas por su propia legislación y sin perjuicio de 
la comprobación que pueda realizar directamente el Organismo 
competente con arreglo a su propia legislación.

CAPITULO III

Enfermedad, maternidad, tuberculosis 

Artículo 22

1. El asegurado que se traslade del territorio de un país 
al del otro país, para beneficiarse de las prestaciones por 
enfermedad, tuberculosis y maternidad a que se refieren los 
artículos 23 y 24 del Convenio, deberá presentar, si es nece
sario, al Organismo competente del país a cuyo territorio se 
haya trasladado, un certificado expedido en España por el 
Instituto Nacional de Previsión, y en Italia por el «Istituto 
Nazionale per l’Assicurazione contro le Malattie», o en caso 
de tuberculosis el «Istituto Nazionale della Previdenza Sociale», 
donde se hagan constar los períodos de seguro y asimilados 
cumplidos en el primer país.

2. Si el asegurado no pudiera presentar el certificado pre
visto en el párrafo 1, el Organismo competente para la con
cesión de las prestaciones deberá reclamar su expedición al 
Organismo del otro país, previsto en el párrafo precedente.

3. Si el asegurado que se ha trasladado del territorio de . 
un país al del otro país no cumple las condiciones previstas 
en los artículos 23 y 24 del Convenio, y si tal asegurado tiene 
todavía derecho a prestaciones en virtud de la legislación del 
primer país, o tendría tal derecho si se encontrara en el 
territorio de dicho país, disfrutará de las prestaciones" en el 
país al que se haya trasladado. En tal caso serán aplicables, 
por analogía, las normas del artículo 23 siguiente.

Las prestaciones estarán a cargo del Organismo competente 
y serán objeto de reembolso al Organismo que las haya ser
vido.

4. Las disposiciones del párrafo precedente serán válidas 
para los familiares beneficiarios.

Artículo 23

1. Para beneficiarse de las prestaciones sanitarias durante 
una estancia temporal en el otro país, el asegurdo en uno de 
los dos países deberá presentar al Organismo del lugar de 
estancia un certificado en el que conste el período máximo 
durante el cual las prestaciones pueden serle concedidas. Di
cho certificado será expedido, a requerimiento del asegurado:

a) En España, por el Organismo competente, según el‘caso.
b) En Italia, por las oficinas provinciales del «Istituto Na

zionale per l’Assicurazione contro le Malattie».
2. Si el asegurado no pudiera presentar el certificado pre

visto en el párrafo precedente, el Organismo del lugar de 
estancia deberá reclamarlo al Organismo citado en el párrafo 1, 
letras a) y b).

3. Las disposiciones del párrafo anterior se aplicarán por 
analogía a los familiares beneficiarios del asegurado, así como 
a los titulares de las pensiones o rentas a cargo de los Orga
nismos de uno de los dos países y a sus familiares beneficiarios.

4. Las prestaciones estarán a cargo del Organismo compe
tente y serán objeto de reembolso al Organismo que las haya 
servido.

Artículo 24

-1. El asegurado con derecho a prestaciones por enfermedad, 
tuberculosis o maternidad, del Organismo competente de uno 
de los dos países que, después de producirse el hecho asegu

rado, se traslade al otro país conservará el derecho a las 
prestaciones siempre que dicho Organismo haya dado su auto
rización para el traslado. Tal autorización solamente podrá 
negarse por causas relacionad ?s con el estado de enfermedad 
del asegurado. Para las prestaciones en caso de maternidad, 
la autorización podrá darse aun antes de que tenga lugar 
el parto. El Organismo competente podrá dar la autorización 
posteriormente, cuando concurran las condiciones para su con
cesión y el asegurado no hubiera podido solicitarla por causa 
justificada antes del traslado.

2. En el caso previsto en el párrafo precedente, el Orga
nismo competente, antes del traslado, entregará al interesado 
la autorización y enviará- una copia de la misma al Organismo 
del lugar de residencia o de estancia. Si la autorización no 
ha sido solicitada antes del traslado por causa justificada de
berá ser solicitada al Organismo del lugar de residencia o 
de estancia.

3. Las prestaciones estarán a cargo del Organismo compe
tente y serán objeto de reembolso al Organismo que las haya 
servido.

Artículo 25

1. En los casos previstos en los artículos 23 y 24 del pre
sente Acuerdo, las prestaciones sanitarias serán servidas por 
mediación del Organismo del lugar de residencia o de estan
cia, de acuerdo con las disposiciones aplicables por dicho Or
ganismo.

2. En caso de que sea necesario un internamiento hospi
talario, el Organismo del lugar de residencia o de estancia 
comunicará sin demora al Organismo competente la fecha de 
la hospitalización y oportunamente la fecha de salida.

•3. Cuando el Organismo del lugar de residencia o de estan
cia crea necesario prolongar el período de asistencia sanitaria, 
incluida la de hospitalización, deberá proponerlo al Organismo 
competente, quien decidirá sobre la prórroga de la asistencia. 
Cuando este último no autorice la continuación de la asisten
cia, su obligación .de reembolso cesará al octavo día siguiente 
a aquel en que la comunicación de la correspondiente decisión 
haya llegado al Organismo del lugar de residencia o de estancia.

4. Las prestaciones estarán a cargo del- Organismo compe
tente y serán objeto de reembolso al Organismo que las haya 
servido.

Artículo 26

1. Para la concesión de las prestaciones económicas, el 
Organismo del lugar de residencia o de estancia después de 
haber comprobado la incapacidad para el trabajo transmitirá 
sin demora al Organismo competente una información en la 
que deberá indicarse también el tiempo de duración previsible 
de tal incapacidad. El Organismo competente comunicará sin 
demora al Organismo del lugar de residencia o de estancia la 
cuantía y la duración máxima de las prestaciones económicas. 
En caso de prolongación de la incapacidad para el trabajo más 
allá del tiempo previsible que se indicó en la primera comuni
cación, el Organismo del lugar de residencia o de estancia re
mitirá seguidamente al Organismo competente una información 
en la que deberá indicarse la ulterior duración previsible de 
la incapacidad para el trabajo.

2. Las prestaciones económicas a que se refiere el párrafo 1 
se abonarán a los beneficiarios por el Organismo competente 
en virtud de las comunicaciones del Organismo del lugar de 
residencia o de estancia, directamente o por conducto de este 
último Organismo.

3. El Organismo del lugar de residencia o de estancia efec
tuará el control de los beneficiarios de las prestaciones como 
si se tratase de sus propios asegurados.

Articulo 27

1. Los familiares beneficiarios de un trabajador asegurado 
en uno de los dos países,. que residan en el territorio del otro 
país, recibirán las prestaciones de enfermedad, tuberculosis y 
maternidad, por medio del Organismo del lugar de residencia, 
según la legislación aplicable por tal Organismo.

2. Para la aplicación del párrafo 1, el Organismo competente 
del país en cuyo territorio el trabajador esté asegurado infor
mará sin demora al Organismo del lugar de residencia dé los 
familiares la fecha inicial del seguro del cabeza de familia y la 
de la baja. Esta última comunicación surtirá efecto a los ocho 
días siguientes a aquel en que haya llegado al Organismo del 
lugar de residencia.

3. Los gastos derivados de la concesión de las prestaciones 
indicadas en el párrafo 1 estarán a cargo del Organismo com
petente del país en que el trabajador esté asegurado.
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4. Para la aplicación del párrafo 1, se entenderá como fa
miliares beneficiarios los considerados como tales por la legis
lación del país de residencia. Si dicha legislación no reconociere 
la calidad de beneficiarios más que a las personas que con
viven con el trabajor, esta condición se considerará cumplida 
cuando tales personas estén principalmente a cargo del traba
jador.

Artículo 28

1. Los beneficiarios de una pensión de invalidez, vejez y 
supervivencia o de una renta por accidentes de trabajo y en
fermedad profesional a cargo de los Organismos competentes 
de uno de los dos países, asi como sus familiares beneficiarios, 
recibirán, en caso de residencia en el territorio del otro país, 
las prestaciones por enfermedad, tuberculosis y maternidad, del 
Organismo del lugar de residencia de acuerdo con las dispo
siciones aplicables por éste.

2. Para la aplicación del párrafo 1, el Organismo compe
tente del país en el cual se encuentre el Organismo deudor de 
la pensión o renta comunicará sin demora al Organismo del 
lugar de residencia de los beneficiarios para la concesión de 
las prestaciones a que se refiere el párrafo 1, la fecha inicial 
y la del cese del derecho a tales prestaciones.

3. Cuando por aplicación del párrafo 1 el titular de la pen
sión o renta necesite las prestaciones sanitarias citadas en el 
párrafo 1 deberá acreditar ante el Organismo del lugar de 
residencia su derecho a las mismas mediante la presentación 
de rn certificado expedido por el Organismo competente acredi
tativo del derecho a prestaciones del titular y de sus familiares.

4. El titular de la pensión o renta está obligado además a 
informar al Organismo del lugar de residencia de todo cambio 
de su situación que sea susceptible de modificar el derecho a 
la prestación sanitaria, especialmente la supresión o suspensión 
de la pensión o de la renta, y de todo cambio de su residencia 
o de la de sus familiares. Los Organismos deudores de la pen
sión o renta deberán además informar al Organismo del lugar 
de residencia de cualquier modificación anteriormente men
cionada.

5. Si el titular de la pensión o de la renta ejerce una acti
vidad de la que se derive su derecho a prestaciones por enfer- 
médad o maternidad, en virtud de la legislación del país de 
residencia, las disposiciones del Convenio y del presente Acuer
do referentes a los derechos del trabajador y sus familiares a 
las prestaciones sanitarias, serán aplicables siempre que el ti
tular pueda tener derecho a tales prestaciones en virtud de 
su actividad.

6. Los gastos derivados de la concesión de las prestaciones 
indicadas en el párrafo 1 estarán a cargo del Organismo com
petente del país en que se encuentre el Organismo deudor de 
la pensión o renta.

Artículo 29

Para el suministro, reparación o renovación de aparatos de 
prótesis en los casos no previstos en el artículo 21, párrafo 4 
del Convenio, se aplicarán, por analogía, las disposiciones del 
artículo 20 del presente Acuerdo.

CAPITULO IV

Subsidios en caso de muerte 

Articulo 30

Para la concesión de los subsidios en caso de muerte, a los 
beneficiarios que residan en el otro país, el Organismo compe
tente después de haber solicitado del Organismo del lugar de 
residencia de los beneficiarios la información necesaria, en
viará a este último la cantidad debida para el pago o lo reali
zará directamente por giro postal internacional.

Serán aplicables por analogía, si fuera necesario, las dispo
siciones del artículo 22 del presente Acuerdo.

CAPITULO V 

Desempleo 

Artículo 31

1. Cuando, al amparo del artículo 28 del Convenio, para la 
apertura del derecho a prestaciones de desempleo en uno de 
los dos países sea necesaria la totalización de los períodos de 
seguro y asimilados, cumplidos en el otro pais, se aplicarán, en 
la medida que proceda, las disposiciones del artículo 22, párra
fos 1 y 2 de este Acuerdo.

2 Con relación a las prestaciones de desempleo, el certifica
do previsto en el mencionado artículo 22, será expedido por:

a) En España: Las Delegaciones rovinciales del Instituto 
Nacional de Previsión.

b) En Italia: Las oficinas provinciales del «Istituto Naztona- 
le della Previdenza Sociale».

3. Para la aplicación del artículo 29 del Convenio, en dicho 
certificado deberá también indicarse^ en su caso, los períodos 
en los cuales las prestaciones de desempleo se hayan abonado 
al trabajador interesado por el Organismo que expida el certi
ficado, en el curso de ios trescientos sesenta y cinco días inme
diatamente anteriores a la fecha en que la petición de presta
ciones haya sido presentada en el Organismo del otro país.

4. Cuando dicha fecha no sea conocida por el Organismo en 
el momento de expedir el certificado, la solicitará, si es preciso 
del Organismo de otro país, a fin de poder indicar las presta
ciones pagadas en el período mencionado en el precedente pá
rrafo 3.

Artículo 32

1. En los casos previstos en el artículo 30 del Convenio, el 
desempleado que traslade su residencia o regrese al territorio 
del otro pais deberá presentar al Organismo del lugar al que 
se ha trasladado un certificado expedido, a solicitud del traba
jador, por el Organismo competente, que acredite continúa con 
derecho a las prestaciones. Dicho certificado indicará, especial
mente, el plazo durante el cual el desempleado dehe inscribirse 
en la oficina de colocación del país al cual traslade su residen
cia o regrese, así como el período máximo por el cual el traba 
jador tiene todavía derecho a prestaciones y el correspondiente 
importe expresado en la moneda del pais del Organismo compe
tente. Si el certificado no fue solicitado con anterioridad a la 
fecha del traslado de residencia, el Organismo del lugar de 
residencia o estancia se dirigirá al Organismo competente para 
obtenerlo.

2. El plazo dentro del cual el desempleado debe inscribirse 
en la oficina de colocación será de quince días, a partir de la 
fecha del certificado de derecho a prestaciones. Si el desem
pleado se inscribe fuera del mencionado plazo pierde el derecho 
a las prestaciones durante los días en que haya incurrido en 
mora.

3. El Organismo del lugar de residencia o de estancia efec
tuará el control de los beneficiarios de las prestaciones de la 
misma forma que si se tratase de sus propios asegurados.

4. El Organismo del lugar de residencia o estancia pagará 
las prestaciones a los beneficiarios por cuenta del organismo 
competente, en base a la certificación a que se refiere el pá
rrafo 1 del presente artículo, aplicando' el cambio del día en 
que se disponga el pago.

5. El pago de las prestaciones por el Organismo del lugar 
de residencia se efectuará según las modalidades previstas por 
la legislación que dicho Organismo aplique para sus propios 
asegurados.

Artículo 33

1. Las prestaciones de desempleo pagadas por el Organismo 
del lugar de estancia o residencia, serán objeto de reembolso por 
el Organismo competente, de acuerdo con las normas que se 
señalan en el presente artículo.

2. Los Organismos de enlace de cada parte:

En España: El I. N. P. Madrid.
En Italia: El I. N. P. S. Roma.

enviarán al Organismo de enlace del otro Estado, en el primer 
trimestre de cada año civil, una relación de las prestaciones sa
tisfechas en el curso del año precedente que contendrá en espe
cial los siguientes datos: ‘

a) Apellidos, nombre y fecha de nacimiento del desempleado.
b) Designación del Organismo competente que haya expedi

do la certificación a que se refiere el párrafo 1 del articulo 32 
del presente Acuerdo.

c) Período por el cual las prestaciones hayan sido conce
didas.

di Número de días por los que han de reembolsarse las 
prestaciones.

e) Cuantía de las prestaciones que deban ser tenidas en 
cuenta para su reembolso.

Los Organismos de enlace podrán convenir entre sí que lfls 
reembolsos se efectúen en otros periodos.



3. A la recepción de las relaciones de pagos efectuados a 
que se refiere el párrafo precedente, el Organismo de enlace, 
previas las comprobaciones oportunas, procederá, en el plazo 
de tres meses siguientes a su recepción, a transferir al Organis
mo de enlace del otro Estado el importe total de las prestacio
nes anticipadas.

CAPITULO VI 

Prestaciones familiares

Artículo 34

1. El trabajador que por aplicación del artículo 32 del Con
venio haga valer su derecho a prestaciones familiares en uno 
de los países por personas a su cargo que residan habitual o 
temporalmente en el territorio del otro país, deberán presentar 
al Organismo competente del lugar de trabajo, eventualmente 
a través del empresario, una solicitud, en la que se indicarán 
el nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como el lugar de 
residencia ,de las personas a su cargo por las que se solicitan- 
las prestaciones familiares. A la solicitud deberán acompañarse 
un certificado u otro documento análogo, relativo a la situación 
familiar, expedido por la autoridad competente del lugar de re
sidencia ,de las personas a su cargo competente en la materia, 
y, cuando sea preciso, cualquier otro documento acreditativo del 
derecho a las prestaciones familiares, de acuerdo con la legis
lación a la cual el trabajador esté sometido.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán en la medida 
que corresponda cuando se produzcan variaciones en el estado 
de la familia del trabajador.

3. Cuando no se produzcan variaciones en el estado de la 
familia del trabajador, el certificado será válido por un año. La 
renovación deberá efectuarse dentro del mes siguiente a cada 

año de permanencia del trabajador en el otro país.
4. Las prestaciones familiares a que se refiere el presente 

artículo serán pagadas directamente a los beneficiarios por el 
Organismo competente, salvo el otro acuerdo entre las autorida
des competentes de los dos países que prevé el artículo 32, pá
rrafo 2, del Convenio.

Artículo 35

Para el pago de las prestaciones familiares a los trabajadores 
desempleados y a los titulares de pensiones o rentas, en los 
casos a que se refieren los artículos 33 y 34 del Convenio, res
pectivamente, se aplicarán por analogía las disposiciones pre
vistas en el precedente artículo 34.

         PARTE TERCERA

Disposiciones diversas y finales

Artículo 36

Para la aplicación del Convenio y del presente Acuerdo los 
Organismos competentes de los dos países tendrán en cuenta 
los períodos de seguro y asimilados, y en caso necesario los 
períodos de trabajo cumplidos con anterioridad a la entrada en 
vigor del Convenio, como si éste hubiera estado en vigor en el 
curso de su cumplimiento.

Articulo 37

1. Las prestaciones por hechos acaecidos con anterioridad 
a lá fecha de entrada en vigor del Convenio que no hubieran 
sido solicitadas en tal fecha, serán determinadas' de confor
midad con las disposiciones del Convenio y del presente Acuer
do, a petición de los interesados.

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán dé aplicación so
lamente para las pensiones de invalidez, vejez y superviven
cia y para las rentas derivadas de accidentes de trabajo y en
fermedades profesionales.

3. Si la petición a que se refiere el párrafo 1 hubiera sido 
presentada dentro del plazo de dos años, contados a partir de 
la fecha de entrada en vigor del Convenio, no serán de apli
cación las normas sobre prescripción y caducidad previstas en 
las legislaciones de los dos países.

4. Las prestaciones a que se refiere el párrafo 1 serán con
cedidas cOn efectos desde la fecha de entrada en vigor del 
Convenio.

Artículo 38

1. Los gastos de las prestaciones sanitarias servidas en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 3, 20, 21, 22, 23, 24 y 25

del presente Acuerdo serán objeto de reembolso por el Orga
nismo competente al Organismo del lugar de residencia o es
tancia que las haya dispensado, sobre la base de los gastes 
efectivamente realizados.

Las prestaciones sanitarias que no puedan ser computadas 
singularmente serán determinadas a tanto' alzado para cada 
año sobre la base de los resultados de la contabilidad de los 
Organismos de residencia o de estancia correspondientes al 
año al que las prestaciones se refieran.

2. En lo que respecta a las prestaciones sanitarias facili
tadas en virtud de lo dispuesto en los artículos 25 y 28 del 
presente Acuerdo, el Organismo competente deberá reembol
sar al Organismo que las haya servido, sobre la base de tan
tos alzados establecidos para cada año civil entre las oficinas 
de enlace de conformidad con las siguientes reglas:

a) El importe de los tantos alzados será determinado mul
tiplicando el coste medio anual por familia por el número me
dio anual de familias a tener en cuenta, según resulte de las 
comunicaciones de inscripción que los Organismos interesados 
han expedido.

b) El coste medio anual por familia será igual, para cada 
una de las partes, al importe que resulte de dividir el total 
de los gastos ocasionados por las prestaciones sanitarias otor
gadas a las familias aseguradas en el propio país por el nú-: 
mero de tales familias, según resulte de las estadísticas ofi
ciales.

3. Los importes determinados de conformidad con lo dis-: 
puesto en el párrafo 2 serán fraccionados en dozavas partes 
a fin de poder tener en cuenta la permanencia en la asistencia 
de cada familia.

A los fines del cómputo del número de cuotas mensuales, 
el mes de comienzo del derecho a la asistencia será siempre 
tenido en cuenta, mientras que el de cese del derecho a la 
asistencia no será; computado más que. en el caso de que 
dicho cese coincida con el último día del mes.

Artículo 39

1. Todas las transferencias de cantidades realizadas entre 
los dos países derivadas del Convenio y el presente Acuerdo 
se efectuarán conforme a los acuerdos de pagos vigentes entre 
España e  Italia en el momento de la transferencia.

2. Salvo los casos previstos en el párrafo tercero, las liqui
daciones entre los Organismos de los dos países, así como el 
pago de su importe, se efectuarán por trimestres civiles en la 
forma prevista en el párrafo 1 y durante el curso del primer 
mes del trimestre siguiente.

3. En los casos a que se refieren los artículos 27 y 28 del 
presente Acuerdo, para los que se prevé el reembolso a tanto 
alzado, las liquidaciones y pagos correspondientes se efectua
rán anualmente, durante el año siguiente al que se refieren 
las prestaciones.

Sin embargo, dentro del primer semestre de dicho año su
cesivo, se pagarán anticipos en la cuantía del 75 por 100 de 
los importes que resultaron para el año precedente.

Articulo 40

Todas las prestaciones económicas previstas en el Convenio 
se pagarán a los beneficiarios sin deducción de gastos admi
nistrativos, póstales o bancarios.

Artículo 41

Los Organismos de enlace de cada uno de los dos países 
comunicarán a los Organismos de enlace del otro país, al final 
de cada año. la naturaleza y el importe total de las presta
ciones que hayan sido abonadas directamente, en virtud del 
Convenio, a los beneficiarios que residan en el otro país.

Artículo 42

Los Organismos de enlace de los dos países establecerán 
de mutuo acuerdo los modelos de los formularios que se 
consideren necesarios para la aplicación del Convenio y del 
presente Acuerdo, informando a las Autoridades competentes.

Artículo 43

El presente Acuerdo entra en vigor en la misma fecha que 
el Convenio. Sustituye, a todos los efectos, al Acuerdo Admi
nistrativo de 25 de noviembre de 1957.



Hecho en Roma el 7 de junio de 1977 en doble ejemplar en 
lengua española y en lengua italiana, cuyos textos hacen igual
mente fe.

Por el Gobierho español, Por el Gobierno italiano,

Carlos Robles Piquer. Salvatore Saraceno,
Embajador de España en Roma Embajador, Director general

de Emigración y Asuntos So
ciales

El presente Acuerdo entró en vigor el 1 de agosto de 1976. 
Lo que se hace público para 'conocimiento general.
Madrid, 30 de septiembre de 1977.—El Secretario general 

Técnico, Femando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25579 RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
zas Medias por la que se dan normas para el des- 

 arrollo de la Orden de 28 de septiembre de 1977 
por la que se convocan exámenes extraordinarios 
de C. O. U. y Bachillerato General y Técnico.

Ilustrísimo señor:

El apartado Séptimo de la Orden ministerial de 28 de sep
tiembre de 1977, por la que se convocan exámenes extraordina
rios de C. O. U. y Bachillerato General y Técnico, autoriza a 
la Dirección General de Enseñanzas Medias a dictar las normas 
que sean precisas para el mejor desarrollo de cuanto en ella se 
dispone.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto dictar las 
siguientes instrucciones:

Primera. Los alumnos que tengan pendientes una o dos ma
terias, como máximo, del total de quinto y sexto o de sexto y 
séptimo de los Bachilleratos General o Técnico, respectivamente, 
podrán efectuar matricula libre de estas asignaturas del 1 al 
15 de noviembre para realizar las pruebas extraordinarias a que 
se refiere el apartado segundo de la Orden ministerial de 28 
de septiembre.

Quienes de estos alumnos deseen inscribirse con matrícula 
condicional en el C. O. U. se atendrán a lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden ministerial antes citada en rela
ción al plazo de matricula condicional.

Segunda. Igualmente efectuarán matrícula libre del 1 al 15 
de noviembre para las pruebas extraordinarias aquellos alum
nos de quinto curso del Bachillerato General o sexto del Téc
nico que no se encuentren comprendidos en el apartado an
terior.

Tercera. Cuantos alumnos suspendan en esta convocatoria 
extraordinaria alguna asignatura de quinto del Bachillerato 
General o de sexto del Técnico deberán incorporarse a primero 
del Bachillerato actual, según ge establece en el párrafo se
gundo del apartado quinto de la Orden ministerial de 28 de 
septiembre.

Por el contrario, los que habiendo superado las asignaturas 
de quinto o sexto de los Bachilleratos General o Técnico, res
pectivamente, no puedan pasar a C. O U. por tener pendientes 
otras materias de sexto o séptimo, cada uno en su caso, podrán 
cursar éstas por enseñanza libre durante el curso 1977-78.

En ambos casos el plazo para efectuar la matrícula será el 
comprendido entre los días 11 y 20 del próximo mes de di
ciembre.

Cuarta. Las pruebas de Grado Superior, convocadas en el 
apartado sexto de la Orden ministerial antedicha, darán co
mienzo el 10 de enero de 1978 en los Institutos Nacionales de 
Bachillerato que determine la Inspección de Enseñanza Media, 
a cuyo cargo correrá la organización de las pruebas.

Quinta. Los plazos de matrícula para las citadas pruebas 
serán los siguientes:

a) Del 1 al 7 de diciembre, ambos inclusive, para los alum
nos que tengan aprobadas todas las asignaturas del Bachillerato 
Superior con anterioridad al 1 de diciembre.

b) Del 12 al 17 de diciembre, ambos inclusive, para los alum
nos que finalicen sus estudios de Bachillerato Superior en la 
convocatoria de diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El Director general, Raúl 

Antonio Vázquez Gómez.

limo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

25580 REAL DECRETO 2663/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se modifica la composición de la Junta de 
Inversiones Exteriores.

La Junta de Inversiones Exteriores, con la función de for
mular las oportunas propuestas en los expedientes que hayan 
de ser sometidos a Consejo de Ministros, fue creada por el 
Decreto mil setecientos noventa y cuatro/mil novecientos se
tenta y tres, de veintiséis de julio («Boletín Oficial del Estado» 
del día. veintisiete). En este Decreto y en el tres mil seis
cientos treinta y ocho/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veinte de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de veintitrés 
de enero de mil novecientos setenta y cinco) se ordenaba su 
composición, integrándose por representantes de distintos De
partamentos ministeriales.

El Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil noVe- 
oiéntos. setenta y siete, de cuatro de julio, por el que se rees
tructuran determinados órganos de la Administración Central 
del Estado, obliga a alterar la-normativa relativa a la referida 
Junta de Inversiones, modificando su composición de acuerdo 
con la reestructuración señalada.
. En su virtud, y a propuesta del Ministro de Comercio .y 

Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica el párrafo segundo del ar
tículo tercero del Decreto mil setecientos noventa y cuatro/ 
mil novecientos setenta y tres, de veintiséis de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del veintisiete), que queda redactado de la 
siguiente manera:

Dicha Junta estará presidida por el Subsecretario de Co
mercio, quien podrá delegar en el Director general de Transac
ciones Exteriores, e integrada por un representante de cada 
uno de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Hacienda, Obras 
Públicas y Urbanismo, Trabajo, Industria y Energía, Agricul
tura, Comercio y Turismo, Presidencia, Economía y Transpor
tes y Comunicaciones.»

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

25581 ORDEN de 13 de octubre de 1977 por la que se 
dicta la norma de calidad comercial para el co
mercio exterior de pepino fresco.

Ilustrísimos señores:

Las exportaciones de pepino fresco se-han venido rigiendo 
por la norma de calidad comercial establecida por la Orden, 
ministerial de 24 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de marzo de 1965).


